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TRANSPARENCIA POR EL BIEN DE TODOS 

2026-ZOB 

COMITÉ DE TRANSPARENCI.A DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLÁN, VERACRUZ 
ACUERDO: AC-27-04-2026/001 SEPTIMA EXTRAORDINARIA 

POR EL QUE SE CLASIFICA COMO ACCESO RESTRINGIDO, EN SU MODALIDAD DE RESERVADA LA 
INFORMACIÓN DE MANERA TEMPORAL QUE OBRA EN PODER DEL MUNICIPIO DE MINATITLÁN, VERACRUZ 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 112 FRACCIÓN V Y VI DE LA LEY GENERAL DE 
l"RANSPARENCIA V ACCESO· A ·tA ·�NFORMACIÓN PÚBl::IC::A�·.94·,PRA'CCIÓN·4M)E'l.:A" 4:€V' Nl:JMERO 250·-DE' 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. 

Señalar si se trata de una 
clasificación completa o parcial 
En caso, de ser .par:cial, las 
partes del documento que son 
reservadas 
En su caso, la fecha del acta 
en donde el Comité de 
Transparencia confirma la 
clasificación 
Plazo de reserva y si se 
encuentra o no en prórroqa 
La fecha en la que culmina el 
plazo de la clasificación 
Las partes o secciones de los 
expedientes o documentos 
que se:.éiasífican 

la seguridad o la salud de una persona; así como un vínculo entre la persona 
y la información que pueda ponerla en riesgo. Ahora bien, para acreditar 
tales elementos, es necesario aplicar una prueba de daño, en la que se debe 
justificar que: 
1) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad
nacional; 2) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público general de que se difunda, y 3) La limitación se adecua al
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible·para•,evitar-el perjuicio, -ello, de-conformidad eon lo -pr-evisto•,en .el
artículo 107 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.
En esa consideración, se expone lo siguiente:
Riesgo real. Se considera que la publicación de los nombres de servidores
públicos que realicen actividades sustantivas u operativas conlleva la
identificación de la persona que se trata, lo que permitiría relacionarlo
directamente con actividades u operativas pasado o presentes.
Riesgo demostrable. El dar a conocer los nombres de los servidores públicos
en comento, genera la posibilidad de que cualquier persona o grupo delictivo
esté en aptitud de localizarlos y conseguir información estratégica a fin de � 
repeler su actuar, vulnerar sus actividades, o bien, causar un daño a su vida,

. 

a· 
salud o seguridad o a la de sus familiares.
Riésgo idenlifléab'lé. La~ difus1ón del rfdrft1:5(é dé' ld'S- S-érVidtJ(é's' púoliCC:fS­
implicaría colocarlos en un estado vulnerable en el cual se vería
comprometida su integridad personal, siendo extensivo el riesgo hacia sus
familias.
Clasificación parcial del documento 

Nombre, primer apellido, segundo apellido del servidor público adscritos a 
la Seguridad Pública Municipal con funciones de carácter operativas. 

27 de abril de 2030 

4 años 

27 de abril de 2030 
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